
BREVE RESEÑA HISTORICA DE LA ESCUELA 
NACIONAL DE JURISPRUDENCIA " 

Par el Dr. J&r MALAGON BARCE- 
LO, Secretario de la Comsión de Histo- 
ria del Insfilulo P-w~rñcraro de Geo- 
grafía e Historia. 

1. España, al conquistar América, lo hace con el propio espiritu con 
que, durante ocho siglos, había luchado en la reconquista de su territorio 
frente a los musulmanes, y si bien entonces no pudo lograr la fusión 
de las civilizaciones, lo lograría por el contrario, más tarde, en el Nuevo 
Mundo. En 1492 ponia término a la llamada "Reconquista". En 1492 
descubría América. Muchos de los que asistieron a la rendición de Granada 
participarian en la conquista del Nuevo Mundo. Tanto ellos como la 
misma Corona actuaron como si este hecho, el descubrimiento y conquista, 
fuera una prolongación, a través del Océano, de aquel otro, y por tanto, 
en forma general, se siguió una política semejante, con el consiguiente 
trasplante de instituciones: capitulaciones, encomienda, audiencia, univer- 
sidad, etc. 

La Universidad de la Nueva España, 1 como la de Santo Domingo 
la de Perú, nace tomando como modelo a una de sus antecesoras me- 
- 

* Actualmente "Facultad dc Dereclio": véase luego "Información General". 

1 Es de gran interés el texto de la Red Cédula del Principe Regente dirigida 
al sucesor del virrey Mendoza (de 21. IX. 1551) donde se dice: , 

" . ..Don Antonio de Mendoza. Virrey que fué desa tierra, escribió al Emperador 
Rey, mi Señor, que esa ciudad de Méjico hacia instancia que se fundase en ella 
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dioevales en la Península (como lo hacen las propias peninsulares que se 
crean en el siglo xvr), con los estudios jurídicos diversificados en "ca- 
nones" y "leyes", carácter que conserva hasta 1833, z en que es suprimida 
la Universidad por orden de Gómez Farías. 

Ahora bien, la Universidad de México, durante estos tres siglos, sufre, 
lo mismo que las demás instituciones originarias de la Península, una 
"americanización" al adaptarse a la realidad del medio en que actuaba. 
Prueba de ello es que, según nos dice Clavijero, con anterioridad a 1780 

Universidad de todas ciencias donde los naturales y los hijos de los españoles fuesen 
instruidos en las cosas de nuestra sta. fe católica y en las demás Facultades, y que 
entendido lo que importaba, había señalado personas de todas Facultades, para que 
desde luego leyesen liciones, con esperanza que les puso que se hahia de fundar y 

crear en esa tierra la dicha Universidad con sus cátedras, y que para principio de ello 
había dejado señalado par propios unas estancias suyas con ciertos ganados y suplicó 
que mandase proveer y ordenar con brevedad, y Su Mt. acatando lo susodicho y que 
los prelados y religiosos desa tierra lo han pedido y suplicado, ha tenido por bien 
que esa dicha Universidad se funde en esa ciudad de Méjico, y para fundación della 
es su voluntad de mandar dar 1 M)O Pecos de oro en cada un año, los 500 de su Real 
Hacienda y los otros 500 en Penas de Cámara, entre tanto que se asienta lo del Re- 
partimiento en que está mandado que se señale alguna parte de tributo para dotación 
della Y así con ésta vos mandamos enviar Cédula nuestra, para que los Oficiales 
desa Nueva España den cada un año los mil Pesos de oro. Por ende yo vos mando 
que luego que ésta recibáis, proveáis como la dicha Universidad se funde en esa 
dicha ciudad de Méjico y se pongan en ella personas de todas Facultades, para que 
desde luego lean liciones y se ordenen e instituyan sus cátedras, como allá parece 
convenir a vos y a los Oidores desa Audiencia y se gasten en ello los dichos mil 
Pesos que así mandamos dar, y la que rentaren las estancias que el dicho Don Antonio 
de Mendoza ha dado para ello. Y porque es bien que las que se graduaren en la 
dicha Universidad y estudiaren en ella, gozen de las libertades de que goza el Es- 
tudio y Universidad de Salamanca, os mandamos enviar asimismo Provisión nuestra 
sobre ello con ciertas limitaciones." -SCH~PER, Ernesto. El Conseio Su~remo y Real 
de Indias. Vol. 11. (Sevilla, 1947), p. 428. 

2 La Universidad se rigió primero por los estatutos de la de Salamanca "cuyos 
privilegios, franquezas y libertades" se disfrutaban en la de México. Posteriormente 
estuvieron vigentes los estatutos de la Universidad de Lima; más tarde, los dados 
por el arzobispo Moya de Contreras y los del doctor Pedro de Farfán, y por último 
las Constituciones dadas en 1645 por don Juan Palafon, Consejero de Indias que 
fué X obispo de Tlaxcala, vigentes hasta la extinción de la tiniversidad. Alfonso 
Pruneda, Algunos dotos históricos de la Universidad de México en "Anuario de la 
Escuela Nacional de Jurisprudencia", México, 1940, pp. 3-4. Véase para el periodo de 
1553 a 1698, Universidad Nacional Autónoma de México, Crónica de la Real y P m -  
tificia Universidad de México. México, 1931 ( 2  vols.), y Reales Cédulas de la Real 
y Pontificia Universidad de México de 1551 n 1816. México, 1946. 
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existía u n a  cátedra d e  antigüedades e n  la  que s e  explicaban "los caracteres 
y las f iguras  d e  la  pintura mexicana, cosa que  e ra  d e  s u m a  importancia 
para  decidir e n  los tribunales los pletitos suscitados sobre l a  propiedad d e  
algún terreno o la nobleza d e  alguna familia indiana". 

L a  enseñanza del Derecho estuvo, duran te  los siglos XVI y XVII,' 
enseñoreada por el espíritu medioeval: eminentemente escolástica, e ra  cl 

3 CLAVI~ERO, Francisco Javier. Historia antigun de México. Dedicatoria cit. par 
Rafael Garcia Granados "La Enseñanza de la Historia en la Universidad Nacional 
Autónoma de México" en Le  Ensefianza de la Historia en México. México, Comisión 
de Historia, 1948, pp. 190-191. 

4 En 1561 el jurista toledano Diego de Covarruvia y Leiva llevó a cabo la 
reforma de las estatutos de la Universidad de Salamanca, estatutos que <le acuerdo 
con la cédula de 1563 fueron los que rigieran eri la de México. Con arreglo a dicha 
reforma (Titulo X I )  los estudios de Leyes y Cánones se componían de las materias 
siguientes, distribuidas en sus diversas cátedras: 

Prkirer ano. 

Cátedra de Prima: De Iiberir e f  josthu>nis. 
Idem de Vísperas: De odquirenduni posscsione. 
Idem de Digesto Viejo: Titulo De pactis et de tronsoctionibus. 
Idem de Código. de nueve a diez: Libro VII del Código: Usucopionis. 
Idem de Código, de dos a tres: Libro viir:  Inferdictir. 
Idem de Volumen: Libro x del Código. 
Pretendiente de Clidigo: a )  Segunda parte del Libro X I I I  del Código; b )  Titulo 

De Scntentiir (escogiendo ambas cl Titulo de Naturolibus liberis y de Testantentnrin 
tutela). 

Cátedra de Iiirtituta: a)  Titula de Testantentis al de Heredibus institz'endi: b) 
De obligationibus al de Divirione stipulationu+n. 

(Los pretendientes lectores extraordinarios de Instituta la expusieron desde el 
principio de la misma hasta el libro de Libertius, el de Rerrim divisione y el titulo IV 

hasta iniures. 

Segundo ano. 

Cátedra de Prima: Título de L ~ P  secundae. 
Idem de Vísperas: De Novi operir nuntiotione. 
Idem de Digesto Viejo: De inofficioso testamento. 
Idem de Código, de nueve a diez: Tít. De edenco, pactu, etc. 
ldcm de Código, de dos a tres: Tít. De Iudices. 
Idcm de Volumen: Lib. XI del Codigo. 
Pretendientes de Ciidigo: a )  De rebw creditis, etc.; b )  Sacrosantis Eclesis, etc. 

(eligiendo ambos desde el priiicipio del nuovo hasta de a q w  actionibus). 
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templo del método deductivo puro, y como la jurisprudencia partía de los 
axiomas de la legislación romana, de la canónica, de la española y de 
!a de Indias, sin que estuviera permitido el menor análisis ni observación, 
- 

Tercer año. 

Cátedra de Prima: Titulo De Vwlgarii. 
Idem de Visperas: De verborum obligationibus. 
idem de Digesto Viejo: Tít. Si rertum petatur, etc. 
Idem de Código, de nueve a diir: De contrahendo empiione. 
Idem de Código, de dos a tres: Primera parte del Sexto. 
Idem de Volumen: Libro xrr del Código. 

Pretendientes de Códigos: a )  Segunda parte del Sexto; b)  De heredibus ins- 
htuendi (escogiendo ambos el titulo De testibur y de Fide instrumento7irm). 

Cuarto atio. 

Cátedra de Prima: Título De adquirendas heredifate. 
Idem de Vísperas: Segunda parte de Verborum obligationum. 
Idcm de Digesto Viejo: Tít. De Officio eius, etc. 

B. CANONES. 

Primer ano. 

Cátedra de Prima: Principio del Lib. 11 de las Decretales. 
Idem de Vísperas: Confractos. 
Idem de Decreto: Distinctiones. 
Idem de Sexto: VI de Decretales. 
Idem de diez a once: Tít. De iestibiw. 
Idem de dos a tres: Y de las Decretales. 
Idem de cuatro a cinco: Principio de las Decretales. 
Idem de nueve a diez: Tít. De exceptionibus. 
Pretendientes de C á n o ~ s :  Tít. De Officio Dekgaii. 

Segundo ano. 

Cátedra de Prima: Tít. Ordine cognitionum. 
Idem de Vísperas: Tit. De prebendis. 
Idem de Decreto: Causa xrv. 
Idem de Sexto: Tit. De Officio deligati. 
Idem de diez a once: Tít. Offirio ortdinari. 
Idem de dos a tres: De testanientis. 
Idem de cuatro a cinco: Segunda parte del libro v. 
Idem de nueve a diez: Prunera y segunda de las Clemrntinas. 
Pretendientes: De regio Uue Ui Sexto. 
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Cuarto año : Derecho constitucional, Derecho administrativo, Derecho 
internacional y marítimo. 

Quinto año: Procedimientos civiles y Principios de legislación. 
Sexto año: Procedimientos criminales y Legislación comparada. 

Este plan de estudios sigue en vigor, se puede decir, hasta 1910, con 
la creación de la Universidad, salvo una serie de modificaciones en cuan- 
to a la denominación de las asignaturas a cursar o la duración del estudio 
de las mismas, obra todas ellas de las autoridades de la Escuela o de Ins- 
trucción Pública. lS 

E n  este periodo sólo cabe señalar como hecho de importancia, e in- 
comprensible, y del que se duelen los juristas de la época: la desaparición, 
en 1903, del estudio del Derecho romano y el de las cátedras de Elocuen- 
cia forense y Medicina legal. l4 Sin embargo, respondiendo a las ideas 
dominaiites, se estableció la enseñanza de la Sociologia, que el licenciado 
Herrasti considera como la "consumación de la revolución intelectual li- 
beral". 'j 

5. ¿Cuáles fueron las doctrinas que influyeron en la formación de 
los juristas en el pasado siglo? No es dificil indicarlas conociendo la lista 
de los libros que fueron utilizados en la enseñanza del Derecho. 

Tcniendo en cuenta dichos textos podemos considerar tres momentos. 
En el primero, la Escuela de Jurisprudencia no ha alcanzado el ritmo 

politico del país. Espiritualmente continúa en el campo del Derecho una 
prolongación de la colonia. No hay que olvidar, sin que tratemos de jus- 
tificarles, que el jurista y, en general, la clase forense, es, como clase, emi- 
nentemente conservadora y tradicionalista, y, por lo tanto, enemiga de toda 
innovación. l0 

E n  el segundo momento, adquieren un mayor impulso los movimieri- 
tos científicos iniciados ya en la época española. El utilitarismo de Ben- 
tham y la producción jurídica francesa inician ya su influjo en las nue- 
- 

13 Datos para el periodo de 1876 a 1882, que confirman nuestra afirmación, 
pueden verse en el trabajo del licenciado José Luis Requena, R ~ m a d o s  d@ la Escuelo 
Nacional de Jurisprudencia, en "Revista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia." r. 
2, (marzo-mayo, 1939). 

14 HERRASTI, op. et loc. cit., p. 15 

15 Op et loc cit., pp. 15-17. 

16 Véase el magnífico estudio de mi maestro Francisco Beceña, Magistratura 
y Jlüticin. Madrid, 1928. 




































